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Ilt Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 7 de julio de 1973 por la que se ins
cribe a «Ibérica de Seguros la. Providence, Socie
dad Anónima. (e-527), en el Registro Especial
dR. Entidades Aseguradorqs, autort2ándola para
opera" en los seguros de incendios, combinado d6
ince mUo, explos~6n. Tobo y expoliación para mobi
liarios particulares. incendios de cosechas. obliga
torio y voluntario de automóviles, accidentes indi
viduales e individual de accidentes de acupantes
de vehículos. responsabilidad ·civil general, obliga
torio de responsabilidad civü del cazador, rotura
de lunas, cirstales y marmotea 'Y vida, y auto
rización del cambio de su domicilio social,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .. Ibérica de Seguros la Provi
dence, S, A. {C-527J, en solicitud de inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras a que se refiere el
articulo 3." de la Ley de 16 de diciembre de 1954, autorización
para operar en los seguros de incendíos, combinado de in
cendio. explosión, robo y expoliación para mobiIíarios particula
res. incendios de cosechas, obligatorio y voluntario de automóvi
les (este último· con cláusulas suplementarias de defensa crimi·
na! con y sin reclamación de daños). accidentes individuales
e individual de accidentes de ocupantes de vahiculos, responsa
bilidad civil general, obligatorío de responsabilidad civil del ca·
zador, rotura de lunas. cristales y mármoles y vida <temporal
y de grupo), aprobación de las proposiciones, pólizas, certifica
dos de los seguros obligatorios de automóviles y del cazador.
claúsulas complementarias de defensa criminal con y sin recla·
mación de daños del seguro voluntario de automóviles. bases
~écJ?icas y tarifas, declaración y adhesión al seguro, certificado
mdIVidual del seguro colectivo de vida y autorización del cambio
de su domicilio social de la calle de Claudio Coella, num.;ro 32,
a la de.Alfonso XII. número 46, ambos de Madrid, a cuyo fin
acampana la preceptiva documentación, y

RE80LUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita

Excrnas. Sres.: De orden del eEelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica._ para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo:. en 23 de marzo de 1973,
en el recurso contencioso-administrativo número 301.209, pro
movido por el Consejo General de Colegios Veterinarios de Es
paña contra el Decreto 49411971, de 11 de marzo y contra Re
solución del Consejo de Ministros, de 26 de mayo de 1973, en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

",PalIamos: Que estimando en parte la pretensión de este
proceso deducida p()r el Procurador don Julián Zapata. Díaz.
en nombre y representación del Consejo General de Colegios
Veterinarios de España, frente al Decreto 494/1971, de 11 de
marzo. y Resolución del Consejo de Ministros que lo confirmó,
de 26 de mayo de 1972, debemos declarar y declaramos:

a) Ser competencia del Consejo de Ministros la regulación
de la materia contenida en este Decreto.

b) Nulas las actuaciones practicadas para la elaboración
del mismo, con los efectos señalados en los Considerandos doce
y trece,

c} No ser procedente emitir pronunciamiento alguno, como
consecuencia de lo anterior, respecto de las demás cuestiones
suscitadas por la parte accionante.

d) No Ber procedente tampoco la imposición de costas .•

Lo que comunico a VV. EK
Dios guarde a VV. EK
Madrid. 14 de julio de 1973.-EI Director general, Pedro

García Pascual.

Excmos. Sres,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Mínisterioha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1973.-P, D" el Subsecretario de Eco

nomía Financ-íem, Francisco José Fernimdez Ordóñez.

Ilmo. Se Director general de Polít.ica Financíera.

ORDEN de 7 de julio de 1973 por la que se inscri
be a la Mutua de Seguros ",Unión Particular Jarai
cena,» (M-348J en el Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras, y se la autoriza para operar
en el seguro de robo y extravío de caballerías
de Labúr.

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de la Mutua de Seguros ..Unión
Particular Jnraiceña.. tM-348) en solicitud de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que se refiere
el artículo 3," de ia Ley de 16 de diciembre do 1954. autoriza
ción para operar en el seguro de robo y extravío de caballe
rías de labor, y aprobación del Reglamento, póliza, bases téc
nicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documen
tación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la índicada Entidad.

Lo que comunícl) a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aiios.
Madrid. 7 de julio de 1973.--P. D._ el Subsecretario de Eco

nomía Financiera, Francisco José Fernández Orclóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

anDEN de 24 de julio de 1973 por la que se auto
riza a uUniverso. S. A .. Compañia Española de
Seguros,. fC-2Q4) para operar en el seguro de cris
iales.

llmo Sr. Visto d escrito de ~Unjverso, S. A. Compal1ía Es
pañola de Seguros.. (C--204), en solicitud de autorización para
operar en el s~guro de Ltistales y aprobación de la proposi
ción. póliza, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos aftas,
Madrid, 24 de julio de 1973,-P. D., el Subsecretario de

Economia Financiera, Francisco José Fernández ürdóftez.

Ilmo. Sr. Director general de política Financiera.

anDEN de 24 de julio de 1973 por la que se auto
riza a «Mutualidad Segoviana de Seguros. fM·116)
para operar en el seguro de incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ~Mutualidad Segoviana de Se
guros» (M~166', en solicitud de autorización para operar en el
seguro de incendios y aprobación de las proposiciones, pólizas,
bases técnicas y tarifas del seguro de incendios y del de incen
dios de cosechas, así como del Reglamento de la Sección, a
cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la índicada entidad, si bien la presente autorización es con el
mismo ámbito provincial para el que está inscrita y viene ope
rando la entidad solicitante.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid, 24 de julio de 1973.~P. D., el Subsecretario de Eco

nomía Financiera, Francisco José Fernández Ordófiez.

Ilmo. Sr, Director general de politica Financiera.


